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IWl OW \m\ He Lefio 
A N U N C I O S 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vi r 
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Bercianos del Páramo, para 
efectuar en el C. V. de Santa María 
del Páramo por Valdevimbre a la 
€.B N-630. K. 3, Hms. 4 a 7, casco ur
bano, la apertura de zanjas de 1,00 
metro de profundidad y 0,50 m. de an
chura, con cruce subterráneo del cami
no en tres lugares distintos de 5.00 
m. 1. cada uno, 150 m. en la zona de 
dominio público de la margen derecha 
y 200 m. en la de la izquierda, afectan
do a las cunetas del camino, para co
locación de tuberías de abastecimiento 
de agua y saneamiento del pueblo de 
Bercianos del Páramo. 

León, 19 de noviembre de 1977.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
3466 Núm. 2508.-580 pías. 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vi r 
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Santa Marina del Rey, para 

efectuar en el C. V . de Puente de Or-
bigo a Sardonedo, K. 10, Hms. 1 al 3, 
casco urbano, la apertura de zanjas de 
1,00 m. de. profundidad y 0,50 m. de 
anchura, con cruce subterráneo del 
camino en una longitud de 5,00 m. y 
3,00 m. en la zona de dominio público 
de cada margen y 120 m. en la de ser
vidumbre de la margen derecha, para 
colocación de tuberías destinadas al 
abastecimiento y alcantarillado del 
pueblo de Sardonedo. 

León, 19 de noviembre de 1977.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
5467 Núm: 2515—540 ptas. 

DEMIi P i í l l DE liBíJO 
Don Federico Martínez Accame, Dele

gado Provincial de la Delegación de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en expediente de 

Infracción número 490/77 incoado con
tra Carlos Prada Alonso, domiciliado 
en calle Astorga, 68, La Bañeza, por 
infracción art. 68. y 70 Ley 30-V-74, 
se ha dictado una resolución de fecha 
25-10-77, por la que se le impone una 
una sanción de cinco mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a Carlos Prada Alonso y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete.—Fe
derico Martínez Accame. 5511 

Don Federico Martínez Accame, Dele
gado Provincial de la Delegación de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de Infracción número 515/77, incoado 

contra Francisco Sánchez Robles, do
miciliado en Toral de Merayo, por in
fracción art. 54 O. 28-12-66, se ha dic
tado una resolución de fecha 9-11-77, 
por la que se le impone una sanción 
de cinco mil pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a Francisco Sánchez Robles y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete, 
Federico Martínez Accame. 5511 

l É p t i í n P r o v n l del ÍÉIÜIÍO 
de índostria y Energía de Leín 

S E C C I O N D E M I N A S 
La Delegación Provincial del Minis-r 

terio de Industria de León, hace saber 
que han sido caducados los permisos 
de investigación que se citan por trans
curso del período de tiempo por los 
que fueron*otorgados. 

Nombre: Niágara. 
Número: 13.307. 
Mineral: Hierro. 
Hectáreas: 44. 
Término municipal: Brazuelo. 
Titular: D. Luis Vicente Aparicio. 
Fecha de caducidad: 28 de septiem

bre de 1977. 

Nombre: Niágara - 2.a fracción. 
Número: 13.307-bis. 
Mineral: Hierro. 
Hectáreas: 42. 
Término municipal: Brazuelo. 
Titular: D. Luis Vicente Aparicio. 
Fecha de caducidad: 28 de septiem

bre de 1977. 



Lo que se hace público, declarando 
franco el terreno comprendido en su 
perímetro, excepto para sustancias re
servadas a favor del Estado, no admi
tiéndose nuevas solicitudes hasta que 

convocado el concurso al que se 
refiere el. artículo 39.2 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973. 

León, 22 de noviembre de 1977—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanoclo-
cha Monzó. 5510 

Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele
gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Garay de Caso y D. Manuel Rodríguez, 
vecinos de León, se ha presentado en 
esta Delegación a las trece horas del 
día 7 de septiembre de 1977, una soli
citud de permiso de investigación de 
carbón de setenta y dos cuadrículas 
que se denominará Maga, sito en los 
términos municipales de Crémenes y 
Reyero. 

Hace la designación de las citadas 
72 cuadrículas en la forma siguiente: 

Vértices Longitud O. Latitud N. 

1 Io 31' 00" 42° 56' 00" 
2 Io 31'00" 42° 58'00" 
3 Io 27' 00" 42° 58' 00" 
4 Io 27* 00" 42° 56' 00" 

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 35 del 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946 
y admitido definitivamente dicho per
miso de investigación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 51 de la citada Ley, se anuncia que 
en el plazo de quince días, a partir 
de la fecha de publicación, pueden 
personarse en el expediente t o d o s 
aquellos que tengan la condición de 
interesados. 

E l expediente tiene el núm. 13.862. 
León, 16 de noviembre de 1977.— 

Daniel Vanaclocha Monzó. 5389 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C D m DE JieiS DEL NORTE DE UñU 
INFORMACION PUBLICA 

D. Pedro Pérez Bello solicita autori
zación para ejecutar un malecón en la 
margen derecha del río Selmo, en tér
minos de Friera, Ayuntamiento de So
brado (León), con destino a la defensa 
de una finca de su propiedad. 

E l malecón consistirá en una defensa 
longitudinal de unos 23 metros, forma
da por 3 tongadas de gaviones de una 
sección de 1 por 1, retranqueándose 
cada hilera 0,30 m. respecto a la infe
rior. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, por un plazo de treinta 

días, contados a partir del siguiente a 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de León 
en que se publique este anuncio, a fin 
de que, los que se consideren perjudi
cados con la autorización solicitada, 
puedan presentar sus reclamaciones, 
durante el indicado plazo, en la Alcal
día de Sobrado o en la Comisaría de 
Aguas dél Norte de España, sita en 
Oviedo, calle de Asturias, n.0 8-1.°, en 
donde estarán de manifiesto el expe
diente y documentos de que se trata, 
para que puedan ser examinados por 
quien lo desee. 

Oviedo, 10 de noviembre de 1977. 
El Comisario Jefe, A. Dañobeitia. 
5422 Núm. 2501 —660 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Carrizo 
Aprobado por esta Corporación Mu

nicipal el proyecto redactado por el 
Ingeniero Técnico Industrial D. Fran
cisco Negro López, importante pese
tas 3.757.458. para instalación de alum
brado público en L a Milla del Río, 
además del proyecto de los barrios 
Palomares, Huergas y Gromal, en Ca
rrizo, quedan expuestos al público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, para que durante di
cho plazo puedan formularse recla
maciones. 

Carrizo, a 22 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde, (ilegible). 5483 

• 
* * 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación se 
relacionan, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días para oír recla
maciones, siendo los siguientes: 

Expediente núm. 2 de transferencia 
y habilitación de crédito dentro del 
presupuesto en vigor. 

Reglamento del servicio de suminis
tro de agua potable a domicilio. 

Ordenarizas fiscal de la tasa por el 
suministro municipal de agua. 

Carrizo, a 22 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, (ilegible). 5482 

Ayuntamiento de 
Cúrracedelo 

Aprobado el padrón de arbitrios 
municipales varios, comprensivo del 
de tránsito de ganados, perros y ro
daje, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Carracedelo, 21 de noviembre de 
1977.-E1 Alcalde (ilegible). 5455 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Aprobado por este Ayuntamiento de 
mi Presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario para la obra de 

instalación del servicio telefónico en 
las localidades de Quintanilla de Lo
sada y La Baña, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal, por 
el plazo de quince días, durante cuyo 
período de tiempo puede ser exami
nado por los interesados y formularse 
las reclamaciones a que haya lugar. 

Encinedo, 11 de noviembre de 1977, 
E l Alcalde, Ezequiel Carrera. 5457 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal el proyecto de «Reforma de alum
brado público en Berlanga del Bierzo, 
Langre y San Miguel de Langre», re
dactado por el Perito Industrial don 
Rafael Fernández García, con un pre
supuesto de 1.456.150 pesetas, se ex
pone al público por el plazo de quince 
días al objeto de oír reclamaciones. 

Berlanga del Bierzo, 19 de noviem
bre de 1977—El Alcalde (ilegible). 

5456 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de Ponferrada 
Don . José Antonio Vesteiro Pérez, 

Juez de Primera Instancia núme
ro uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber; Que en autos de jui

cio ejecutivo tramitados en este Juz
gado con el número 199 de 1977, en
tre las partes que luego se dirán, se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

"Sentencia.—En Ponferrada, a quinr 
ce de noviembre de m i l novecientos 
sententa y siete.—El señor don José 
Antonio Vesteiro Pérez, Juez de Pri
mera Instancia número uno de Pon-
ferrada y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecuti
vo, seguidos entre partes, de la una 
como demandante don Manuel Ca
sero Palacio, mayor, de edad, casado, 
industrial y vecino de Ponf errada, re
presentado por el Procurador don 
Francisco González Martínez, y de
fendido por el Letrado D. Eduardo 
Rodríguez de la Mata, contra la En
tidad Mercantil Sicalor, S. A., con 
domicilio Social en Munguía (Vizca
ya), Heclarado en rebeldía, sobre pago 
de cantidad, y.. . 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando, seguir ésta adelante, hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor Entidad Mercantil Sicalor, 
S. A., y con su producto, entero y 
cumplido pago al acreedor don Ma
nuel Casero Palacio de la cantidad 
de noventa y dos m i l nueve pesetas, 
importe del principal que se recla
ma, los intereses legales correspon
dientes desde la fecha del protesto, 
gastos de éste y las costas causadas 



y que se causen, a las que expresa
mente condeno al referido demanda
do—Así por esta m i sentencia, que 
mediante a la rebeldía del demanda
do, además de notificarse en los es
trados del Juzgado, se le notificará 
por edictos si el actor no. solicitara 
su notificación personal, lo pronun
cio, mando y firmo—E/. José Anto
nio Vesteiro Pérez. — Firmado y ru
bricado." 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a la demandada 
Sicalor, S. A., expido y firmo el pre
sente, en Ponferrada, a veintidós de 
noviembre ide m i l novecientos seten
ta y siete. — José Antonio Vesteiro 
Pérez.—El Secretario (ilegible). . 
5532 Núm. 2523—1.260 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número uno de Ponferrada 

Requisitoria 
María Ilda Mitras Cardeal Moreno 

Nogueira, de 22 años, casada, profe
sión sus labores, hija de Jaime y de 
Amelia, natural de Vilarandelo (Por
tugal), y en ignorado paradero, com
parecerá en el té rmino de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción nú
mero uno de Ponferrada (León), a 
constituirse en prisión, previniéndo
le que de no haóerlo será declarada 
rebelde y le para rá el perjuicio a 
que haya lugar,-, pues. así lo tengo 
acordado en el sumario n.0 40 de 1977, 
por abandono de fami l ia—Al propio 
tiempo ruego a todas las Autorida
des procedan a la busca y captura 
de dicha procesada y de ser habida 
sea ingresada en prisión a disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a veintiuno 
de noviembre de m i l novecientos se
tenta y" siete.—(Ilegible).—El Secre
tario (ilegible). 5443 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
accidental Juez de Primera Instan
cia del número dos de Ponferrada 
y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 191 de 1977, 
de que luego se hará mención se ha 
dictado sentencia que contiene los 
siguientes particulares: 

"Sentencia.—En Ponferrada, a die 
cinueve de noviembre de m i l nove 
cientos setenta y siete.—El señor don 
José Antonio Vesteiro, accidental 
Juez de Primera Instancia número 
dos de Ponferrada y su partido, ha 
biendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos entre par
tes de la una como demandante por 
don Heliodoro Ordóñez Morán y don 
José González Vallinas, vecinos de 
Ponferrada, representado por el P m 
curador don Manuel Feijoo de So-
tomayor, defendido' por el Letrado 

don Adolfo Velasco Arias, contra 
doña Emiliana Fidalgo Gamallo, ca
sada, con domicilio en Cuatrovientos, 
don Andrés Carreira López, casado, 
vecino de La Coruña y don Andrés 
Carreira Fidalgo, soltero, barman y 
vecino de La Coruña, declarado en 
rebeldía, sobre pago de; cantidad. 

Fallo: Que debo declarar y- decla
ro bien despachada la ejecución y 
en su consecuencia, mandar como 
mando, seguir éste adelante, hacien
do trance y remate en los bienes em
bargados como de la propiedad de 
los deudores doña Emiliana Fidalgo 
Gamaño, D. Andrés Cárreira López 
y D. Andrés Carreira Fidalgo, y de 
las circunstancias personales expre
sadas, y con su producto, entero y 
cumplido pago a los acreedores don 
Heliodoro Ordóñez Morán y don José 
González Vallinas, de la cantidad de 
cuatrocientas m i l pesetas, importe 
del principal que se reclama, los in
tereses legales correspondientes des
de la fecha del protesto, gastos de 
éstos y las costas causadas y que se 
causen, a las que expresamente con
deno al referido demandado.—Así por 
esta m i sentencia, que mediante a la 
rebeldía del demandado, además de 
notificarse en los Estrados del Juz
gado, se le notificará por ' edictos si 
el actor no solicitare su notifiqación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Antonio Vesteiro.—Rubri
cado—Publicación—La anterior sen
tencia fue publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes don Andrés 
Carreira López y don Andrés Carrei
ra Fidalgo, expido y firmo el presen
te en Ponferrada, a veintidós de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y siete.—José Antonio Vesteiro Pé
rez.—El Secretario (ilegible). 
5533 Núm. 2524—1.440 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Haro 

Cédula de, citación 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de este Juzgado de Instrucción de 
Haro, en diligencias previas número 
280/77, sobre abandono de familia 
según denuncia de María de los Reme
dios Cabo del Blanco, por el presente 
se cita a su esposo en ignorado para
dero, Pedro Luis Blanco, de 29 años, 
casado, obrero, natural de Salamanca, 
que comparezca a fin de recibirle de
claración en el término de diez días, 
ante este Juzgado, contados al siguien
te de la publicación y con apercibi
miento que si no comparece en dicho 
plazo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Haro, a 17 de noviembre de 1977.— 
El Secretario (ilegible). 5435 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Ensebio Carrera Cacho, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado de Distrito número dos de 
León. , 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio de faltas número 401/77, segui
dos en este Juzgado, recayó senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son del tenor literal si
guiente : 

"Sentencia. — En León, a uno de 
octubre de m i l novecientos setenta 
y siete.—Vistos por el Sr. D, . Siró 
Fernández Robles, Juez del Distrito 
del Juzgádo número dos de esta ciu
dad, los precedentes autos de juicio 
de faltas número 401/77, sobre lesio
nes y daños en accidente de circu
lación y siendo partes. Femando V i -
zón Castro, Sergio Rodríguez López, 
Carlos Fernández Martínez y Dídimo 
Fernández Franco, en cuyos autos 
ha sido parte igualmente el Ministe
r io Fiscal; y 

Fallo : Que debo condenar y con
deno a Carlos Fernández Martínez-, 
como responsable criminalmente en 
concepto de autor y sin concurrencia 
de circunstancias modificativas de una 
falta tipificada en el art. 586-3.° del 
vigente Código Penal, a la pena de 
m i l pesetas de multa y reprensión 
privada con privación del permiso 
de conducir por tiempo de un mes 
y al pago de las costas del juicio, de
biendo indemnizar a Fernando V i -
zón Castro en las cantidades de dos 
m i l doscientas noventa y dos pesetas 
de gastos sanatoriales, tres m i l pese
tas de incapacidad laboral y ciento 
veintiocho m i l ochocientas setenta $ 
cuatro pesetas de los daños del ve
hículo de cuyo pago responderá sub
sidiariamente, D í d i m o Fernández 
Franco—Así por esta m i sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Siró 
Fernández.—Firmado y rubricado." 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL, de la provincia a 
fin de que sirva de notificación en 
forma a Sergio Rodríguez López, 
cuyo domicilio se desconoce, expido 
y firmo el presente en León, a uno 
de octubre de m i l novecientos seten
ta y siete.—Ensebio Carrera Cacho, 

5528 
* i • • 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito número dos de esta 
ciudad, en providencia de esta fecha, 
admitiendo la apelación interpuesta 
por D. José María García Fernández, 
contra la sentencia dictada en el juicio 
de faltas núm. 689/77, he acordado se 
emplace a las partes por cinco días 
para ante el limo. Sr. Magistrado Juej: 
de Instrucción número dos de esta ca
pital, bajo apercibimiento que de nO 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho, y con el fin 



de que sirva de emplazamiento en 
forma al apelado Ignacio Silva o Igna-
nació Soares Silva, cuyo domicilio se 
desconoce, se hace el presente por me
dio del BOLETÍN OFICIAL dé la provin
cia, para conocimiento y demás efec
tos de dichos apelados. 

León, a veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete.— 
(Firma ilegible). 5530 

Juzgado de Distrito 
de Ponjerrada 

Don Abel-Manuel Bastillo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito de 
Ponferrada (León). 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 318/76, seguido ante este 
Juzgado, se practicó la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Registro D. C. 11.a 50 
Diligas, previas art. 28-l.a.. 30 
Tramitación art. 28-1.a . . . . 200 
Certificaciones, art. 37-l.a.. 54 
Notificaciones. D. C. Í4.a . . 80 
Expedir despachos D. C. 6.a 400 
Cumplirlos, art. 31-1 a. . . . 200 
Ejecución, art. 29-1 .a . . . . 30 
Partes Médico Forense ar

tículo 10-3.a 5.a 700 
Reintegros papel invertido. 715 
M. Judicial, D. C. 21.a 120 
Indem. Funcionarios Dispo

sición C. 4.a . . . . . . . . 3.279 
Derechos de los Peritos... 1.500 
Indem. padres Roberto Ora-

11o por todos conceptos.. 1.000.000 
Idem. Alberto de la M. da

ños corporales 35.000 
Idem M.a Araceli A. 10.000 
Idem José M. todos con

ceptos 63.922 
Gastos B. O. de la provincia 303 
Gastos giro del anterior . . . 10 

Total 1.116 593 
Asciende la presente tasación de 

costas, salvo error u omisión, a las 
figuradas un millón ciento dieciséis 
mil quinientas noventa y tres pesetas, 
las que de conformidad con el fallo de 
la anterior sentencia, le corresponden 
ser satisfechas, al obligado al pago 
D. Roberto García Casas, que por su 
acreditado faHecimiento recaerá sobre 
sus presuntos herederos, o en su caso, 
la herencia yacente, y sin perjuicio de 
las que corresponden ser satisfechas a 
cargo del seguro obligatorio. 

Ponferrada, a 22 de noviembre de 
1977. 

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma a los presuntos he
rederos del fallecido Roberto García 
Gasas, y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente que firmo en Ponferrada, a vein
tidós de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete.~El Secretario, Abel-
Manuel Bustillo Juncal. 
5498 . Núm. 2517—1.160 ptas. 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito de 
la ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en juicio de faltas nú

mero 648/77, sobre lesiones y maltra
tos, se dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

Sentencia.—Ponferrada, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos setenta 
y siete. E l Sr. D. Julián Vigara Moreno, 
Juez de Distrito en funciones, ha visto 
y oído ios presentes autos de juicio de 
faltas núm. 648/77, seguido con inter
vención del Ministerio Fiscal, contra 
Fernando dos Santos Martíns, de 25 
años de edad, casado, minero, que 
estuvo domiciliado en Las Ventas de 
Albares, y como denunciante Antonio 
Augusto, de 23 años de edad, vecino 
de Las Venías de Albares. Fallo: Que 
debo Condenar y condeno a Fernando 
dos Santos Martíns a cinco días de 
arresto menor y las cosías del juicio, 
y a que indemnice a Antonio Augusto 
en cinco mil quinientas pesetas y los 
gastos médico-sanitarios que justifi
que.—Así por esta mi sentencia, defi-
nitivameníe juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Siguen la firma y rúbrica. 

Y para que sirva de noíificación en 
legal forma a los expresados Fernando 
dos Sanios Martíns y Antonio Augus
to, hoy en ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en Ponferrada, a 
veintiocho de octubre de mil novecien-
íos setenta y siete. Abel Manuel Busti
llo Juncal. 5495 

Cédula de notificación 
Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Se

cretario del Juzgado de Distrito de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

537/77, seguido en este Juzgado, reca
yó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

<Sentencia.—En Ponferrada, veinti
cuatro de octubre de mil novecientos 
setenta y siete. E l Sr. D. José Antonio 
Goicoa Meléndrez, Juez de Distriío de 
Ponferrada, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio de faltas 
537/77, seguidos con intervención del 
Ministerio Fiscal, contra Manuel San
tos Servia, de 27 años, casado, natural 
de Mamiños-Coruña, montador, ambu
lante; y contra José Luis Bahía, de 25 
años, soltero, empleado, natural de 
Portugal, ambulante.—Fallo, que debo 
de condenar y condeno a Manuel San
tos Servia y José Luis Bahía a dos mil 
péselas de multa a cada uno de ellos, 
y al pago de las costas del juicio por 
mitad.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en primera ins
tancia, io pronuncio, mando y firmo.— 
José Aníonio Goicoa Meléndrez.—Ru
bricado >. 

Lo anteriormente inserto concuerda 
con lo relacionado con su original, y 

para que conste, en cumplimiento de 
lo acordado, y sirva de notificación a 
Manuel Santos Servia y José Luis Ba
hía, expido y firmo el presente en Pon-
ferrada, dieciséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete.—Abel Ma
nuel Bustillo Juncal. 5497 

Cédula de citación ^ 
Por la presente y en virtud dé lo 

acordado por el Sr. Juez de Distrito de 
esta ciudad, en juicio de faltas número 
460/77, sobre daños en accidente de 
circulación ocurrido el día 14 de abril 
de 1977, en esta ciudad, por colisión 
del vehículo propiedad de Isaac de la 
Fuente Gutiérrez, conducido por Ma
nuel García Fernández, con un autobús 
del servicio urbano, se ciía a Isaac de 
la Fueníe Gutiérrez, hoy en ignorado 
paradero, para que el día siete de di
ciembre, a las diez treinta horas, con 
las pruebas de que intente valerse, 
comparezca en la Audiencia de este 
Juzgado sito en calle Queipo de Llano, 
núm. 3, para celebración del juicio, 
apercibiéndole que en otro caso le pa
rará el perjuicio legal. Aportará factu
ra de daños, en su caso. 

Ponferrada, 23 de noviembre de 
1977.—El Secretario (ilegible). 5536 

Juzgado de Distrito 
de Cistiema 

Cédula de emplazamiento 
Por haberlo así acordado el Sr. Juez 

de Distrito sustituto de esta villa en 
autos de proceso de cognición número 
43/77, seguidos en virtud de demanda 
de D. Jesús Coque Gómez, mayor de 
edad, casado, minero, y vecino de Se
bero, representado por el Procurador 
D. Aquilino Franco González, contra 
D. Fidel Fernández Rodríguez, cuyas 
circunstancias personales y actual pa
radero se desconocen, vecino que fue 
de Sabero, sobre denegación a la pró
rroga de contrato de inquilinato de 
vivienda por no habitar la misma, 
se emplaza al referido demandado, 
para que en el improrrogable plazo de 
seis días se persone en autos, conce
diéndosele caso de efectuarlo tres días 
para contestar la demanda, quedando 
entre tanto las copias de manifiesto en 
Secretaría, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado en rebel
día. . 

Y para su inserción en el BOLETEN 
OFICIAL de la provincia, a fin de qû  
sirva de notificación y emplazamiento 
al referido demandado, expido y firmó 
la presente en Cistiema, a quince dé 
noviembre de mil novecientos setenta 
y siete.—El Secretario, P. H. (ilegible). 
5499 Núm. 2518.-

L E O N 
IMPRENTA PROVINCUI. 
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